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Acta N" 038/2018

Resolución

2018t40s

Las Piedras, 09 de Octubre de 201g.

vrsro: que se d*tl aprobar los gastos_para la compra de alfombra de goma eya paraProyecto Pilarica, a la Empresa Balser Ltda (éarería raoare), Rut 0g00g1 s5o01z

GoNSIDERANDo: l)que la Empresa cumple con los aportes necesarios de Bps, DGI y está
registrado en RUpE

rI) que dicho gasto estaría dentro del proyecto No 5 l¡cales Municipales
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LAS PIEDRAS
RESUELVE:

Autori"¿rjl_sasto para la compra de alfombras de goma eva, para el proyecto
Pilarica, por un monto de $ 5.000 (cinco m]t nesos uruguayos) incluídñ comisiones bancarias, a laEmpresa Balser Ltda (Galería Tabaré), Rut 080081550012, por el Fondo Incentivo para laGestión Municipal del período Z0l}gl,g at l9ll0l1i.
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Comuníquese a Secretaría de Desarrollo y Participación Local, Tesorería, Dir. De RecursosFinancieros-
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